
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 350

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, el envío este Concejo
Municipal, de las fotocopias de los Exptes. Nº 149376-O-09, Nº 149372-O-09, Nº 149377-
O-09, Nº 146611-O-09 y Nº 149612-O-09, como información complementaria de la
documentación que obra en este Cuerpo; relacionados con los Convenios oportunamente
suscriptos por la Intendente Municipal y Organismos Nacionales.

La remisión solicitada deberá efectivizarse a la brevedad posible.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Octubre 15 de 2009.-
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